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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 11 de marzo de 2022. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, once de marzo de dos mil veintidós. 
 

Siendo viable la solicitud de terminación presentada por la parte demandante por pago total 
de la obligación y costas procesales, el Juzgado accederá a ella.  

Entre tanto, no será del caso acceder a lo solicitado por quien se reputa como apoderada 
judicial de BANCOLOMBIA S.A., esto es el de tenerle aquí a dicho banco como acreedor 
prendario con ocasión de la garantía real que pesa sobre el vehículo de placas JBX-169, 
puesto que habiéndose decretado la terminación por pago total la obligación perseguida 
por parte de COMERTEX S.A.S. (NIT 890.204.797-7), no se ve afectada la obligación y el 
contrato de prenda suscrito a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

Dicho lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
1.DECRETAR la TERMINACIÓN de la presente actuación adelantada por COMERTEX 

S.A.S. (NIT 890.204.797-7), en contra de CRISTIAN STEVEN ZAPATA ORTIZ (C.C. 
Nº 1.110.527.024) Y GUSTAVO ZAPATA GODOY (C.C. Nº 93.379.668), por pago 
total de la obligación y costas procesales.  

2.CANCELAR las medidas decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Líbrese por secretaria las comunicaciones respectivas. 
 

3.DESGLOSAR el titulo valor base de ejecución previo pago del arancel judicial 
respectivo, a fin de ser entregado a la parte demandada que hubiese pagado la 
obligación en cobro, dejándose constancia en el titulo valor de su cancelación y pago 
por parte de aquella.  

 
4.ORDENAR la devolución (si así los hubiere) de los dineros puestos a disposición de 

este estrado judicial con ocasión de las medidas cautelares ordenadas conforme le 
hayan sido descontados a cada uno de los demandados. Por secretaria realícense los 
trámites pertinentes. 

 
5.NO ACCEDER a lo solicitado por quien se reputa como apoderada judicial de 

BANCOLOMBIA S.A., conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

6.ARCHIVAR el expediente una vez en firme la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 45. Fijado a las 8: a.m. del día 14 de marzo de 2022 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


